
CALENDARIO DE DIAS INHÁBILES EN LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO 
PARA EL AÑO 2010 A EFECTOS DE CÓMPUTOS DE PLAZOS.  

 

  
Días inhábiles, en el ámbito de la Administración General del Estado para el año 2010, a efectos de cómputo 
de plazo 
 
  
Son días inhábiles para la Administración General del Estado y sus Organismos Públicos, a efectos de cómputos de 
plazos: 
 

 a)       En todo el territorio nacional: 

Los domingos y los días declarados como fiestas de ámbito nacional no sustituibles, o sobre las que la 
totalidad de las Comunidades Autónomas no ha ejercido la facultad de sustitución. 

b)       En el ámbito territorial de las Comunidades Autónomas:  

Aquellos días determinados por cada Comunidad Autónoma como festivos. 

c)        En los ámbitos territoriales de las Entidades que integran la Administración Local:  

Los días que establezcan las respectivas Comunidades Autónomas en sus correspondientes calendarios 
de días inhábiles. 
  

Los días inhábiles a que se refieren los puntos a) “En todo el territorio nacional” y b) “En el ámbito de las 
Comunidades Autónomas se recogen, especificado por meses y por Comunidades Autónomas, en el anexo adjunto. 
 


